
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-2022-03120
21 de junio de 2022

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, GRUPO FINANCIERO GNB S.A. es una sociedad constituida de conformidad
con la Leyes de la República de Panamá, inscrita en el Folio No. 155587726
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, tenedora del Grupo Bancario GNB;

Que, GILEX HOLDING S.A. es una sociedad debidamente inscrita en el Registro
Público de Panamá, en el Folio No. 155691521 (Mercantil), subsidiaria de GRUPO
FINANCIERO GNB S.A., y a su vez propietaria de LULO BANK S.A.;

Que, LULO BANK S.A. es una entidad bancaria constituida de conformidad con las
Leyes de la República de Colombia, que forma parte del grupo bancario GRUPO
FINANCIERO GNB S.A.;

Que, mediante Resolución SBP-0020-2022 de 15 de febrero de 2022 emitida por
esta Superintendencia, se autorizó la inclusión de LULO BANK S.A. al Grupo
Bancario GRUPO FINANCIERO GNB S.A.;

Que, GRUPO FINANCIERO GNB S.A., con fundamento en el Artículo 29 del
Acuerdo Bancario No. 7-2014 de 12 de agosto de 2014, ha solicitado autorización
para excluir del Grupo Bancario a la entidad LULO BANK S.A.;

Que, a GRUPO FINANCIERO GNB S.A. le es aplicable el Acuerdo Bancario No. 7-
2014 de 12 de agosto de 2014, sobre normas de supervisión consolidada de grupos
bancarios, toda vez que esta Superintendencia ejerce sobre el grupo bancario la
Supervisión de Origen;

Que, efectuados los análisis correspondientes y conforme a lo dispuesto en el
Acuerdo Bancario No. 7-2014 de 12 de agosto de 2014, la solicitud presentada no
merece objeciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar la exclusión de LULO BANK S.A. del Grupo Bancario
GRUPO FINANCIERO GNB S.A.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Literal I, numeral 12 de la Ley Bancaria
y el Artículo 29 del Acuerdo Bancario No. 7-2014 de 12 de agosto de 2014.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos
mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,

Amauri A. Castillo
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